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.9^ JísaBaio das

Hablando de los asuntos de !a China insértame s 
ehúno de nuestros últimos números aiguños trozos 
d'eia carta dirigida á ia Reina de Ingiaterra por ei 
comisionado Lin , y habiéndonos manifestado varios 
d'e hüéstros lectores deseos de que 'publicásemos en 
tu totalidad tan curioso documento', nos apresuramos 
úcomplaceries copiándolo de los papeles ingleses al 
tenor que sigue :

"Lin, gran comisario imperial, presidente del 
consejo de la Guerra, vireyde las dos provincias 
K^mgyT^^:

Kwang , vice-presidente dei consejo de ia guerra, 
teniente gobernador de Kwangíang.

"Dirigimos coiectivamente esta esposicion á ia 
Reina de Ingiaterra , para haceria conocer ciara v 
exactamente ei estado de jos negocios.

"No hay otro sino nuestro poderoso Emperador 
q.'te sostenga y fomente á ia vez ios habitantes de ias 
tierras interiores, y ios hombres de Ultramar, que 
estienda sobre todos una igual benevolencia. El es, 
quien , ai existir en aiguna parte cualquier manantial 
de riquezas, hace que de él participe ei mundo ente
ro; é! es , quien, ai echar sus raíces en ia tierra ei ge- 
nio de] ma!, io ha cstirpado para ei biett de ias demas 
Daciones ; él -es , quj.en , en mía palabra , tiene dentro 
de su pecho un corazón, en virtud de cuya bienhecho
ra naturaleza se gobiernan el cieioy ei mundo.

Reina de un país Heno de honor, estáis sentada 
sobre ei trono que han ocupado sucesivamente unos 
antepasados, que siempre fueron respetuosos y obe- 

y i ei a tu os en ios varios documentos que ios acompaua-

i cuitad a su cietuehcía; contra este se potidrtan en vigor

(es e.iRey. de Inglaterra quien hahia) que hacen el 
comercio.con ia tierra central , deben sunto iecunt.ci- 
mtento.ai Emperador por su iiuparciai justicia v stt tra
to paterna]." A! ieer estas espresiones y otras seme
jantes, nos compiaciamos viendo que ia honorabie In- 
giatetra reconocía tudas las conveniencias, y se mos
traba agradecida á ia ceieste bondad de nuestro Etn- 
perador; por eso es, que tios, súbditos dé ia ceieste di
nastía ainatuos ai puebio ingies, y le prodigamos mues
tras de política y bondad. Es por esto , gracias á taies 
circunstancias , que .vuestro país , sacando inntensos 
provechus.de.su comercio con nosotros, comercio que 
se halla establecido por espacio de doscientos arios, tra 
il'^gado á ser un rico y Horeciente reino , según ta voz 

ttianaquí á comerciar, habían de encontrnrsc for
zosamente buenos y maios,..trigo. ymijo: áesta última 
categoria pertenecen los immbres que por medio áe¡ 
opio han seducido y cbrronipido á ios chinos , y ios 
cuales han derramado sobre todo eí pais¡ torrentes de 
un veneno tan nocivo. Preocupados tan soiamente de 
5u..propia ganancia, poco les importa á ¡os especulado
res hacer daño á ios demas. Tai principio es con- 
^^m álosc^^^s^^amem^^yelrnm^o debe 
a^imm^k. ^g^nEm^^do^^P^^r^^SMM  ̂
se ha estremecido deviuietita indignación y me ha en
viado á mi, como su comisionado, á Cantón en .com- 
pauta dei teniente.gobe.t nador,cut) eí objeto de cortar 
este peligroso comercio. Todo indtgen;, convicto de 
vender ó fumar ei opio ha sido conde.nado a muerte.

birt duda que no habíamos debido mostrar me
nos severidad respecto á ios estrangeru.s, ios cuales, á 
par que sacaban enormes beneñoios arruinándonos, 
habían introducido esta espantosa calamidad err ei Im
perio. Mas considerando que esos detestables estrange- 
ros se habían manifestado arrepentidos de su orímen, 
y pedían y ciamabatt misericordia , presentamos Un 
memorial á 8. M., y este dando una nueva prueba de 

j su est raordinaria bondad, tuvo .á bien conceder eí per- 
don á cualquiera que ¡legase á itnpiorario. Peroaquei 
que vioia&e todavía las tey-fs, apeiaria con harta diñ-

,............. ...........

Vos , soberana de un putshonotabie, si exami
náis, vuestra conciencia delante de ios altares de ia 
eterna justicia, no podréis menos de recomendará 
tpdus ios estrangeros tributen á nuestras ¡eyes el

; a
-í'
' i' -í

r.r ?d

j ti'jas y ppügros que de eüo etuauan^ paía quít poiíái'^ *
comprender qtíe ios estatutos de la oéiéste dihástiá"' 
iian de obedecerse cóh 'temor y sumisiéh. ' ''-1

Vuestro pais estás'eparádo dé! núéstro por'lá 
mensidad de los. mares: vuestros ha'viog licg^-n Anéét^^ 
sivamenté en busca de nuestro oro : és la codicia l-ai * 
que hincha, sus velas. Si uuá parte''de n'ueét'rSi'f 
riquezas sirve ,soio ú esos estrauos/ '^nó "Pó'dfS" 
decirse con toda verdad, que ios té's3rds amon^^ 
tonádos por elios son parte dé í'a 8ustan&*:t^érmve^''l^'''' 
chino , arrancada & .cs,Q poebtó? ¿pór
dan en pago esos estr.a'ngéfós un vénefió déstru'c'tpr?* 
Lejos está.de nosotros eí'pensámi^'nto'de/quépi'étén--  ̂
dan sembrar entre nosotros l'á déétrúrcio'n y la níUerf''^ 
te , no , están niiiy disfa^út'és sus ccifa^ód^s d? áiidien^'' 
tar proyectos tan Jión'i()ies''í pero codiciosos ^úb'ré tb- * 
das ias cosas /importan uh véneno' íht&l, 'íúqíuétáiy^'^ 
d.pse muy poco de las'resultas que púéda tener'su có* ' 
mercio. En esté caso , 'preg'úntá'fnoa "¿(hh-^de' está esa'! 
conciencia que ia Providéh'ciá'Ha piantadó en''ei edra'*'' 
zqn de todí) hombre? 'Ños cónsth qué en líit'éstro'pais'* 
está prohibido ef opio con un íigor é'séésivo,' prneh'Á' 
eyi.dente qúé están bien á cabo de los péligros'dM' s(?- f 
mejante comercio. Puésqúe vedáis sd ih't'f.uducUión efi' 
Vuestros propios estados ho d'ébériais' éutbrizái- ^tt- 
importación en ios estraños,'Vespeci'alntenté'éd la tie:*'-.! 
ra central. Cuántos pfóductoé sé espertan deJaiCKí-' 
na para vuestro pais so'n 'á la véz útilés'y ventajosos/' 
Los unos sirven de aiimento, los ot.rns circulan cqmt^ 
mercaderías , y todos estos ai'tí'cuín's ^oh' dé'natura-' 
leza benéfica. ¿Podrá 'citá'rsé níngun'a niércanciá'' 
perjudicial que saiga de- la C.hiná , sin hablar dél te y' 
ruibarbo, sin las cuaies.no podrían t'iv'ir'hí un día'

hitantes de ia tierra central, nó hubíesethds tenido' 
iástima de vuestras necesidades'¿como habriaís'de po^ 
der existir? ¿Qué hariais de vuestras'lanas y otros ob*' 
jetos de manufacturas, ó mas bien,'como podríais fábri*' 
cariossí os negasemosnuestraseda e)Tratna?¿Si na Vd- 
dara la China estos elementos de fortüua, que bénefícioy 
conseguiríais realizar? Os sumintst'fa'nios tadtós prb-i 
ductos,que han llegado á ser en Ingiatéi-ra objetos de 
printera necesidad y de Comodidad indispehsabie, qu# 
apenas nos es dado enumerarlos , uúéntrasque saca-* 
mos en retorno de aquei pais unos cuantos objetos de 
iujoó diversión , de ios cuales.pudiéramos prescindir

P^s^uM^ohab^t^t

No te vayas, habla, caiia,
Entrate iuego, no te entres".

cíe 7?cyae.

La política está por hoy en armonía completa con la 
^taeton: unay otra piden batios; asi miéntrasS. M. se 
hatta en Caldas , nosotros, nos bañamos en agua rosada 
por- ios recientes triunfo.-! de nuestros ejércitos y por la 
h:di)güetia esperanza de que , merced á elios , hennts de 

reptear pronto áia paciñcacíon general, aunque á falta 
de campanas tt-ttga cada uno de por sí de hacerlo con la 
campanilla de su propio gaznate (se entiende, el que tto 
Í!! baya perdido también en ios vaivenes de esta ¡ucha fra
tricida.). Y sin embargo , tai como estamos y tan bien co.- 
Mo vaei asunto , eiio es que ita sido necesarro coger mil 
ycuatrocientos prisioneros, que sin duda no opinaban 
^omo los facultativos en cuanto al viage de nuestras Ret- 

ñas. No tendré yo probabieniente que coger ninguno 
de aquí á la Caleta^ si es que me. viene en taiante 
ei hacer uso do agüeitas aguas; pero en cambio tampoco 
tne irá allí á ver M. Thiers, nieiprincipet'rances^ ni nin
gún duque de Sajonia: conque váyase iu uno por io otro.. 
En Hn esta es una cueetion puramente médica : yo asi io 
creo y io conñeso,como creo y condeso cuanto mandanuesA 
tra santa madre ia igieaia, y por io niisum maidito si halio 
que pueda ser e.ste objeto a propósito para mi foiietin de 
hoy. Pero ya que habió deigiesia^ por Dios que me han de 
permitir mis iectoresei que Íes diga por via de episodio 
nigode.iitactuaidiscusionde'ias Cortes acerca dei diez* 
mo. Cuantos oradores han habiado hasta aquí han trata
do iacuestiou bajo ei puntode vista econóutico, esforzán- 
dose en ampiidcar sus razones de justicia v de convenien
cia : ahora bien, si yo fuera diputado, co.mo no io soy , ia 
hubiera totnado por ei iado dei catecismo , y si mis argu
mentos no eran ios mejores, tendrían por io menu.s ei tué- 
rito de ia novedad. Digo yo pues : cusa notoria me pare
ce que donde no, hay precepto, no hay pecado; ahora bien, 
suprimiendo ei diezmo y ia pritnicia es ciaro que suprimo 
ei quinto mandamiento de la iglesia y por lo mismo todos 
ios que pecaban contra él porque no ios pagaban , es se
guro que no pecarán yo, puesto que.les falta el precepto; y 

he aquí como de una mano á oira me encuentro Con utt 
ahorro de pecadores que ademas de absueltos me dttr.áu 
muchas gracias encinsa. Esto lo defendería yo tanto nnts^ 
cuanto'que por ei sistema antiguo estoy horro de seme-' 
jantes pleitos no teniendo^comonotengo ^otra cosecha 
que el agua que cae del cielo, ni oiro.s granos que los que 
Dios medé en mi cuerpo ycuyotomi,cuanto mas e! diez^ 
tno de eilos, estoy pronto á cederá quien guste con.!y 
m^^vdunb^d^mm^m

¿Pero qué tiene que ver todo esto con los teatros? 
aquí lo que me dirán mis lectores, y á fé que tendrán ra; 
zon sobrada: mas las digresiones soo mi.pesadíiia, y 
así puedo irme á Ja mano en eJias como si solo para diva,' 
gar me hubiese parido inisett('¡';t umdre ; . en tuma, yo 
nací para diputado del Congrest), y á haberse cumpiidq 
mi destino en este punto, aseguro que había de dar tanto 
que hacer á ia inexorai.le campauiüa del Sr. I.<túriz, que 
aunque elia fuese mas grandeque un cencerro dudo mq. 
cho que acertara á encabrestarme en la cuestión. Tiempo 
es ya, sin embargo de que entremos cu eiitt, á cuyo eícq¿ 
coptarémosen pritnér lugar uoaícart.tque desde el Puerto 
de Sta. María nos dirige tttm de iq.s duendes que,nos favo- 
recen'con su correspondencia. Dicea.s.;."Sr.. Redactor dq! 
FOLLETIN : V. es el grande.haHazgo de la libertad de itq-

provechus.de.su
est%25c3%25a1.de
cuaies.no


!hüy porque el carecet Je ellos no sería para tíos, 
otros gran pérdida ni privacion. ¿Y quién podría i:n- 
pedirno:^, ya que esos artículos son de tan ínfima valia, 
ei que os prohibiésemos su importaciod^ y cerraros 
nuestros mercados para la venta de semejantes pro- 
ddetos? Si nuestra ceieste dinásticos permite que fie- 
veis de aquí té, seda; y otros ol^etos á mas , trngpnr- 
tándotos á donde mejor os convenga, sin restrntgir 
en lo utas leve vue.stra voluntad para disponer du ellos 
según mejor os acomode, es porque donde quiera qne se 
presentenfuentes de ventajas y bienes, querentos que 
se difundan por todo el mundo y se aproveche de eilas 
eluniv^irsoentero) Vuestro pueblo, llevándose de aqui 
estos productos, no solamente mejora sn bienestar 
mat^ialmsnte, sino que también revende lo que nos 
ha óonipraJo, realizando por medio de estas ^eutas be- 
neAcins enormes. Si dejais de vender el opio , asegu
raréis esta inmensa vtuitaja. Ved ahora cuan mjusta 
es la conducta .que sobre este particular observats. bu^ 
póngámosque unos estrangeros quisiesen importar el 
opio en vuestro pais, é inducir á vuestros súbditos a 
fumarlo. Soberana de ese honorable paisl ¿no veriats 
tales tentativas de seducción con justa cólera y no 
procuraríais neutralizar esos esfuerzos? Vuestra Al- 
tezapos.e un corazón generoso y bueno, yuo quer- 
.riaisábuensegurohaceráotros lo

lieoen entre e-As AeTo.3.5 documentos una instrucción en 
a cual se leéu estas palabras. "No teneis permiso 

Je Ifcvar mercancías de contrabando." Esto prue
ba que las leyes dictadas por vuestra Alteza son 
zabias y severas en sus principios, y es quizá á 
causa del gran número de buques que vienen a 
nuestros puertos, que no se pueda proceder á uu 
registro y examen de sus cargamentos con la debida 
proligidad. Os escribimos hoy para daros á conocer 
cuan Armes y severas son ias leyes de la celeste di
nastía, y con la idea de que en lo futuro impidáis su 
violación. Hemos sabido que ni en Londres, metró
poli donde residís, ni en Escocia, ni Irlanda , se halla 
en parte alguna el producto del opio. Solo en va
rios puntos de vuestro reino del Indostan, como Ben 
gala, Madras , Bombay , Fatua , Malwa , Benarés y 
otros parages donde los terrenos elevados están cu - 
biertos de adormideras, es donde se prepara su pro-

"Cada año, cada mes se acrecienta la cantidad del 
veneno introducido: sn perfume trastornado!- no cesa 
de elevarse al cielo, del cual por ultimo 00 dejará de 
atraer sobre sí la cólera divinal Reina de ese honora
ble pais, debeis al instante desarraigar una planta que 
causa tanto perjuicio. Dad á esas tierras una profun
da labor, y haced que siembren en ellas, en vez de! 
opio, las cinco semillas, castigando con toda severidad 
al que ose en adelante dedicarse a su cultivo. Seme
jantes medidas no podrán menos de ser muy prove
chosas. Ellas destruirán el mal en su mismo orígeo. 
¡Quiera el cielo mostrarse propicio para con vos, y 
ceñiros de felicidades! Tan útil reforma, os asegura- 
tá una larga y dichosa vida, consolidando vuestro tro
no para vos y vuestros descendientes.

^'CoQ respecto á los estrangeros que vienen á este 
pais centra!, los artículos que sirven para su manuten
ción, y basta las paredes en que habitan, todo es dá-'

1
opio en vuestro pais, ó imlucir á vuestros súbditos á I

nsábueu seguro nacer a ouos tu que nv 
hicieran ellos. Vuestros buques que llegan á Clinton j

!

diva a'bsolufa que proviene Je lá bonJaJ Je nuestra ce
leste dinastía. Los proyectos que plantean y las rique
zas que reunen, las deben á la beuevulencta de la ce
leste dinastía; y como pus.it) entre nosotros ta mayor 
parte de su tietnpu, t-s tma rtiáxitna goeralmente re
cibida en los tiempos antiguos v modernos , que es 
nuestro deber attmuestarlog (¿o.juntamente y hacer
les conocer bien el castigo qüe les esta reservado.

el 9 de Abril de 1339), el stjperintcndente ¡le vuestro 
pais , Efíio!, considerando cotno escesivamente severa ; 
la ley que prohíbe ol comercio del opio , solicitó de 
nos, por medio ds una instancia, se concediese próroga 
[)aí'a su ejecución ; á saber, de cinco meses para el In - 
dostan y ias diversas comarcasde la ludia, y de diez 
rm-ses para la Inglaterra, prometiendo que

y cozt/órm:-
í/íte^ uMcco , con Otras palabras a! mismo
tfbc!.c. Yo, gran eotmsario, en unión de mis colegas, 
eievannus at Emperas!')!' un memorial sobre el asunto, 
y nos datnos el parabteii por su estruordinaria bondad 
y contniseraciou. Ctfalquiera que en el transcurso de 
año y medio introduzca por itnprevisioo opio en el 
imperio , quedará libre de toda pena , con tal que 
entregue espontáneatnentc ci opio asi introducido; 
mas si después déla espiración de estapr()rogajm- 
portasen algunas personas opio en el pais, se ten., 
drán por violadores de la ley y se)'á?^ a

Esca puede ilamar^ 
se una benevolencia llevada a! estremo , y como tal 
Lp^^^mnduiaju^tm^

"Nuestro celeste Emperador gobierna una inóni- j 
dad de reinost poseemos una Magestad divina que no 
nos es dado sondear. No nos es licito matar ni estermi- 
nar sin previa amonestación , y es por este motivo 
que os damos á conocer las leyes inmutables de nues
tro pais. Si ios comerciantes estraogeros de vues
tra nación, que se tienen por honrados, quieren 
continuar su tráñeo con la China , deberán obedecer 
con reverencia nuestrosantigüos estatutos: deberán ce
gar para siempre el manantial de dónde emana el opio; 
y guardarse sobre todo de que no se haga el ensayo 
de nuestras leyes sobre sus propias personas. Castigue 
pues Vuestra Alteza con toda severidad aquellos de 
sus súbditos que puedan ser criminales; no procuréis 
disculparlos ni esconderlos; y asegurareis de ese mo
do la paz y tranquilidad en vuestras posesiones, ha
réis alarde de rectitud, respeto y obediencia, y podréis 
así disfrutar de esos dos grandes beneficios; la paz 
y la felicidad. ¡Qué gozo mayor, qué dietia imts com
pleta! Tenga á bien V. A-, después de recibtr ia pre
sente comunicación , informarnos prontauicnie del es
tado de los asuntos, y de las medidas que adopte par.i 
poner térnáno á ios males causados por ci opio. Sea 
en breve vuestra respuesta, y sobre todo estad segura 
de que no admitiremos la disculpa mas leve, ni la mas 
l^^ad^^^on.

"P. D. Agregamosá cata importante comunica- 
cion un estracto de la nueva ley que va a poraerse en

"Todo capitán y marinero de un buque estraño 
que traiga Opio al celeste intperio, con intención do- 
venderlo, sufrirá la pena de muerte. El espitan será 
decapitado, y se dará garrote álos demas navegantes,

Quedando conñsctidas de hecho cuantas mercancías se 
encuentren á bordo del buque. Se concede una prór
roga de diez y ocho meses, durante ios cuales todo 
capitau de buque que.conduzca opio por imprevisión, 

para verificar su declaración y hacer forma! entrego 
'de sn opio ; en cuyo caso será absuulto de las conse
cuencias de su crimen.

"Este edicto imperial ha sido recibido el dia 9 do 
la 6.* luna de este año de Taonk-wang (19 de .Julio 
1838) en coya fecha empivza el periodo de gracia 
que correrá válido hasta el 15 de Enero de 1340, ópo. 
ca de rigor.

"La traducción del documento que antecede está 
certiRcada como exacta y conforme al origina! , por 
mi alma y conciencia." -

i deberá presentarse voSuntariamente á tas üUtoriJade 
L- ___ ..........................................

gente comunicación , inforntarnos prontauicntc del es-

R^THOM.
Macao 10 de Enero de 1840.

í7o)íC?M^tOH.

En Un , las numerosas víctimas de CagUostre viendo 
que les era imposible sustraerse á influencias satánicas, 
rogaban á Dios se lo llevase por segunda vez de la tier
ra , y por úhitno pareció que sus preces habían sido acó- 
gidas. El dia 2 de aquel mes recibió la cofradía de loa

"Habiendo íallecitlo de un ataque apoplético fulmi
nante el Sr. D. Fernando Cnghostro, se suplica á la ve
nerable hermandad se sirva espedir las órdenes oportu- 
nas para sus exequias.' .

Para comprender el sentido de esta invitaccn, es 
preciso que sep:)n nuestros lectores como se hace en 
Ñápeles el servicio de los funerales. Dispone unaan- 
tigna costumbte que sean enterrados los muertos en 
hiiio-lesias' los nobles tienen sus capillas hereditarias, 
enriquecidas de mármol y oro , y adornatlas de pinturas 
de Dominiquin , Andrea del Sarto y Ribera: ai pueblo 
se le sepulta indistintamente en una huesa común, que 
ocupa d centro de la nave principal. Solo los muy po
bres'son enviados al campo santo en carretas, cou- un par 
de saca muertos para acompañarlos , y esta es la última 
desdicha , ¡a suma humillación , el estremo castigo a que 
en es'.^ pais puede reducir á un hombre laestrema nú- 
serta. Los ciudadanos previsores, con el objeto de altor,, 
rara sus famtlias tan tíolorosa aflicción después do su 
muerte , han fundado asociaciones para las pompas fúne
bres y construido tnagnilicas iglesias. Para recibirse en 
estos clubs mortuorios son indispensables las fortnabda- 
dessi-^uientes. Uno de los miembros de la asociación 
presenta al neóñto, quien es elegido cofrade en virtud .1e 
suñagios por escrutinio secreto. Siempre que quiere 
practicar algunos egercicios devotos, acude a la iglesia 
de su cofradía , pues que la considera como su adoptiva 
parroquia. Todos los cofrades, en trueque de una con
tribución en estremo módica, tienen derecho a que se 
les entierre á espensas de la hermandad. Los parientes 
del que uo se hubiese inscrito en algunas de estas cofra
días mientras vivo, están obligados á hacer a su muerte

prenta, puesto que en esas sus columnas encontramos su
ida para nuestras producciones de menor cuantía , y que 
bajo la inmunidad Je la doble raya folletinesca nos es da- 
do ocupar at púbtico de ciertos asuntos harto poco impor
tantes de suyo para poder aspirar at honor de hombrearse 
con la guerra de la China, ni con 1^ proclamas de TíA 

contra el superintendente EHiot, e? cinuo
yMCMO^ye como el Kaimacandelaltatianaen Argel. En 
este supuesto, y previa su correspondiente venia, paso á 
decirle como tenemos aquí compañía dratnática, cosa que 
no sé siá V. le importa mucho ; también diré á "V. que ha 
pocos dias se verificó ta función de beneAcio de la graciosa, 
á quien supongo que V. no conoce; pero en ella hubo cicr- 
io incidente , que es precisamente de lo que quería bahiai - 
le, porque para ello tengo acá mis buenas razones. Fue 
puesel caso, Sr. de mí alma, que aquella noche se 
Secutaba, entre otras cosas, una tonadilla de cuyo 
nombre no me acuerdo, si bien esta no escircunsían- 
(áa que quita ni poneálaverdad dcmí historia: acuér- 
dome solo Je que había un abate, el cual era desempeña- 
do por un apuntador , que con mejor voluntad que prc'- 
vision se ofremó gracioeamen-te a cantar la sosodicha to-

de barruntar ta tormenta que contra et se armó, tormen
ta que no fuera poderosa á aplacar el mismo dios Neptu^ 
no de ia Eneida con su tridente y su <?go. Comenzó 
mi hombre á abrir ia boca, y comenzó en el mismo punto 
la cantaleta á guisa de preludio de lo que sucedió después: 
con efecto, á loü pocos compases era tal la marejada y 
tales la baraúnda y los siividos que hubiera hecho ho
nor aquella estrepitosa escena á tas gradas de una plaza 
de toros. En medio de tan desecha borrasca agarrábase 
e! malaventurado á los débiles ecos del violin que á tre
chos dcscoHaba aun entre la algazara y la confusión, y 
asido á esta tabla procuraba no perder el compás para ver 
de no naufragar en aquel piélago íSiarmónico, combati
do, como lo estaba, por tan furiosos y embravecidos ele- 
mantos. Por demas está decirle á V. que no dejó de sa
lir á colación en aquel lance el apodo con qne es conocido 
este apuntador entre sus compañeros , y que es por mas 
señas el de , palabra tomada aquí en su sentido
esetusivameníe gastronómico y no en el de historia natu
ral , cosa que parece provenir de que el tal es asaz aficio
nado á estos sabrosos habitantes de los dominios de 
Anfrititc , en lo cual me tiene á mí por compañe-

Daditt:^ por &nfermed{td del encargado tn cápite del p^pel: ro para to que guste maudsr , pero cuya csrcunstaucm.
y digo que fue con poca íu-evision porque no podia menos entieado no sea lo bastante para abochornar á un hom-

brc. En An , la tonadilla- terminó , y con ella la inopor. 
tunísima salva , dejándonos á todos'iutimamente conven
cidos de que los públicos de teatro suelen ser lo mismo 
que suelen ser las naciones , el que ¡nas ' se afana por 
complacerlos, esc es el que sale con tos tiestos en ta ca
beza la mas Je las veces. Tómeme pues la libertad de 
aconsejar al apuntador protagonista de esta mi bis- 
toria que se deje de interinidades , pues la España 
entera anos ha que no es mas que una interinidad 
perpetua , y se acoja á su agugero donde ds cierto 
no le han de alcanzar los tiros de la insurreccionada lune
ta; allí digiera á su placer el favorito manjar que te ha 
dado nombre, y sobre todo no haga favores á nadie , así 
se evitará á si propio otro mal rato, y no será la causa 
Inocentisima y de buena fé que ha dado lugar á que el tem- 
pío de Talía haya sido convertido por unos pocos en la 
escena innoble de un capeo denovíHos. EsdeV. suyo 

afectísimo—esíoáa uHz.
2Yo^3 Aunque mi corresponsal dice que

estaba alH, sin embargo , como- yo entonces esiaba a-pu 
resulta que nog:irantizo la exactitud de tos hechos. S \ 
tales como se cuentan soy en un todo dei dictamen det h' - 

preopinante.—F.F. A. *



-recido desembolso, á lln de que disfrute del mismo 
.¡{gcio q"^ los^ya atiliauos. El Cudaver es trasportado 
Q-ran pempa ó iglesia, donde se le deposita en una 
t,.,ra particular, sobre cuya losa se graba su nom- 
V tas fechas de su nacimiento y defunción. El 2 df 

y.qp.nbr^, dia de difuntos, se abren para el públien 
if bóvedas de ia hermandad , colgándose las paredes de 
'' .4.¡íclo negro ; las ñores y los perfumes embalsaman 

i^^'ntuíósfera, y cirios blanco.? derraman torrentes de luz 
nhre aquellas lóbregas moradas. Sáctmselos esqueletos de 

hermanos que han muerto durante el ano, se les vis- 
{^''completamente , y coloca con la mayor veneración en 
los nichos que hay a! rededor de la bóveda. El que 

A háva bajado siquiera una sola vez á aijuellas basílicas 
no puede formarse una idea exacta de este 

^suectáculo interesante, de esta última visita, de est'' 
mes solemne de la vida á la muerte. Los espectros ín- 

n-óbiles parecen responder con un vago estremecimiento 
á ¡as 1 'grimas da sus bienamados. Terminada esta piado- 
saceremonia, se les sepulta en un jardín sembrado de 
,)aran]os, y al cual se le da ei nombre de TERRA SANc- 
yt. Todas estas fúnebres corporacioues tienen sus ren- 
t:ts', derechos y privilegios muy respetados ; las gobierna 
un capitulo, y un prior elegido anualmente p'.a- sus rea- 

getivos cofrades. Hay hermandades para todas ¡a.s órde- 
ués V clases de la 8ocie<'lad: las hay para los nobles, para 
los jtiagistrados , para ios comercí-mtes , para los arte
sanos. Solo una. la cofradía de los Peregrinos, la cual es 
Je las mas antiguas, admite indistintamente en su seno á 
los nobles y á los plebeyos. La mayor igualdad reina en
tre sus miembros, quienes se sientan en los mismos bancos, 
yisten el mismo trage, y están sugetos á los mismos regla- 
nivntt'.-. El prior es elegido por turno entre una y otra 
clase. Ta! vez sea este el único lugar donde la aristocra
cia y el pueblo se den la mano con mútua sinceridad.

Los votos de la mayoría habían designado este año por 
gefe de la hermandad á un famoso trañeante de bacalao, 
el cual disfrutaba una alta reputación de piedad, especial- 
mente en e! momento en que hablamos : tocóle ú este, en 
calidad de prior , dar las órdenes convenientes para las 
exequias de D. Fernando Cagiiostro. Envió sus obreros 
al número 15 , calle de 'i'oledo , domicilio del difunto , á 
ñn de alistar la sala mortuoria; convocó á los cofrades, 
y avisó al capellán para que estuviese dispuesto. Yeinti- 
cuatro horas después de muerto el hermano, cuyo tiempo 
ha de estar de cuerpo presente todo cadáver según ios re
glamentos de policía , echó á andar ei entierro hácia la 
casa de Cagiiostro. Cn conde de antiquísima alcurnia He- 
vaba el ó estandarte de la cofradía ; todos los
hermanos de dos en dos, vestidos como penitentes, con 
túnicas encarnadas precedían ú un féretro de plata maci
za, ricamente adornado con molduras y esculpido con el

ocurrido el dia anterior, creyendo hallarse auo bíqo la in^ ]

— Ah! Diosíüio! ¡he perdido la chaveta! es Y., señor 
Fernando? <
— Klmi^mo. I
—¿Y donde vive Y.?
—Toma! donde he de vivir! en la calle de Toledo, ' 

núm^^^.
—¿Enclpi-ímercuerpo?
—En e! prum-ro.
Ay! Dios uir ! buen Dios! ¿ha estado Y. enfermo? 
—¿Pues que i.ay? ¿á que viene toda esa larga ensarta 

dep^g'^^^
E.s que hay.... es que hay... hay... ah! en ñn no sé co

mo decirle á V., Dios to conserve milanos en buena salud; 
pero nos escribieron antes de ayer, que D. Fernando 
Cagiiostro, que Y.... en ñn sírvase V. perdonarme de 
nuevo...

—¿Y qué es lo que hay? acabe Y. de rebentar , hom
bre

— Que se había Y. muerto , nada mas, gritó el prior, 
soltando á toda prisa la palabra , y retrocediendo ai mis- 

I Bio tiempo tres ó cuatro pasos.
—Y qué mas?preguütó Cagiiostro.
—¿Como, y qué mas? es que fuimos por su cuerpo de 
y^em^'Mtm^!
—¿Mi cuerpo? muchas gracias por e! favor!
— Si señor ; pero lo que mas me admira es que le 

vueivoáencontrarhoy.
— Eso es que habré resucitado, según voy viendo, re* 

puso Cagiiostro y voiviendoie bruscamente ia espalda ai 
prior , puso término á un coloquio que empezaba a fasti-

Apenas desapareció, volvió á apoderarse el miedo del 
buen hombre dei bacalao. Turbóseie de nuevo ia razón, 
y como eu la inocencia de su ahu-^ y detieadez.^ cu, ovu- 
cíencia se estaba reconviniendo contiuuamHun- por su fal
ta de fé , hizo cuanto' pddb para creer el miiagr" que aca
baba de presenciar. Convocó ai punto .. todo ei capituiv 
y después de niii protestaciones á iin de rogar a los cofra
des no io tuviesen por visionario , Íes reñrió la conversa
ción que acababa de tener con ei difunto.

De diez miembros que componían el capítulo, nueve 
se manifestaron incréduios ; pero uno tan solo, y el cual 
era ei mas joven , respondió sin vaciiar :

. —Estoy seguroquecuanto V. hadichoeslapuraver-
dad. Nada me impediría negar hasta uu milagro, sí no 
se tratara de Cagiioscru ; pero me temo no sea estaalgu- 

. na de sus tramoyas. Es preciso hacer sobre ei asunto una 
muy detenida información y presentar ei hecho á los iri- 
b^i^^.

...... .......... ..... . . AldiasigüienteseJejjentacasanúmeroi3, calle 
mayor gusto, de cu va magniñeeneia soio podemos for- de Toledo, una citación judieiai concebida eiiios términos

Huencia de aigona pesadilia-

D

V.

hombres robustos, ocultos bajo un enorme paño de ter-
marnos úna leve idea , y el cual llevaban á hombro doce i que sigue: 
hombres robustos , ocultos bajo un enorme paño de ter- j 
ciopelu labrado confranjas de oro. En seguidaibaelprior ¡ 
solo , llevando en la mano su bastón de ébano con puño ¡ 
de marfil , quv constituye la insignia de su autoridad. Es
coltaba ia i'úncbre comitiva un numeroso cuerpo de ^o-

ó'./í (yenoro.
Esta es otra institución bastante curiosa por cierto. 

Los viejos cocheros y demás criados despedidos del servi
cio de'sus amos por achaques ó ancianidad , se alistan en 
el regimiento de los^o^res úg Genaro. Se les convi
da á los entierros, en que ganan tres carlines cada uno, 
y estos pobres estropeados, temblando, tosiendo y co- 
geando , siguen en pos dei cadáver ¡levando en la mano 
derecha una banderola negra puesta en la estremidad de 
una lanza. Con el mayor respeto se trata á estos inváli
dos de San Genaro , mientras van en el entierro ; pero á 
sa vuelta al cuartel los saluda la plebe con silvidos y re
chiflas , llamándoles por tuofa ¿os ¿ancores do ¿ct Jínorfo.

Luego que llegaron en faz de la casa de Cagiiostro, 
hizo alto <1 poría-gnion , formaron calle los penitentes, 
á los cuales se distribuyó cirios encendidos, subieron al 
primer piso cuatro mozos de cordel, y bajaron casi al 
instante ei cadáver metido en su ataúd; y habiéndolo en
cerrado en la caja de plata, especie de sarcófago portátil, 
dio el prior un golpe con suba-ton sobre el pavimento, 
y se dirigió lentamente el entierro de vuelta hacia ia igle-

El tlia después de las exequias , salla el prior de su 
casa al romper el dia, s&guu su costumbre cotidiana , re
citando mcütnhncnte un úe ju'o/wKffs por el alma de Ca- 
gliostro , cuando al volver la esquina de su calle , descu
brió que venta h icia él un hombre , parecido en un todo

, Pero á medida que se le acercaba, iba tomando la vi-
¡ siontodo el aspecto de .la realidad. Temblaba de pies á 
I cabeza el cuitado prior , las palabras del -De
' se hacían un baturrillo en su memeria, cast&ñeloábanle los

dientes á pe.sar suyo, y estaban tan para lizados sus miem
bros que no podia moverse ni para delante ni para atras.

i Quedóse tieso y frió en medio üe la caite ; tan completa 
era su fascinación.

—Buenos dias, caballero prior, dijo sonriéndose la 
fantasma

—7h?M?Kf7:í?paírM! wa&re^ro'...........  Yete con mil
santos, ánima bendita, que te mandaré decir todas las 
misas que te hagan falta!

, —Cobre Y. ánimo, hombre! yo no necesito sus misas
de Y. pa)'& nada, respcmdióel aparecido dándole lamano 
^phor.

El buen traficante de bacalao, recobrado ya del pri
mer Susto , abrió de par en par sus ojos asombrados , tocó 
-iquella mano que ni estaba, abrasando como la del demo" 
pio , ni helada como la de los difuntos , hizo un esfuerzo 
para poner en orden sus ideas, y traer á la memoria lo

"En ei año de i837 , á 3 de Enero , y á demanda de 
ia venerabie cofradía de ios Feregrinoá, yo, e) abajo ñr- 
taado, aíguacii dei tribunai civii de jNápo]e&, cito y empia- 
zo at difunto D. Fernando Caghostro , que tino ei dta 2 
dei presente mes, para quo comparezca ame ei espresado 
tribunai, en ei preciso término de ocho dias , á ha de pro
bar iega!mentesumuerte,ó de io contrario verse con
denado á pagar áia dicha venerabie cofradia de ios Pere
grinos cien ducados de dítñus é intereses, amen de ios 
gastos de :u entierro y costas Uc ta Causa."

El día dei cmpiazainiento acudió en tropel toda la 
ciudad de tanto no ta puerta dei tribunai civii, ansiosa de 
saber ei resuitádo , é interesada en presenciar como pro* 
baria D. Fernando Cagiiostro quo efectivamente se ha
bía muerto de un ataquyi-.de apoptegia. Cuando ei aigua- 
cii pronunció iadcinanda tn voz atta, supusieron todos 
que ia seinenciarian en contumacia ; mas cuaifué ia sor
presa universat cuando vieron ai difunto comparecer en 
persona. Abriólo ancha cotilo ia turba, por miedo de

— Señor presidente , Jijo Cagiiostro con voz muy 
ciara y tirine ; un amigo que vivía en mi propia casa mu- 
rio repentinamente de resuttas de un ataque de apopiegiaj 
encargóme su viuda corriese con ios gustos de su funeral, 
y como yo tuviese en ei momento mas necesidad de dinero 
que no de sepuitura, hice que ie enterrasen en mi lugar. 
Ahora bien, ¿qué es lo que pide contra mi ia venerable 
cofradía? Yo tema derecho á que se me enterrara ; eita me 
ha enterrado y io que es mas, borrado de su lista; estamos 
en pM. Ya no tema yo cosa ninguna que vender , y he 
vendido mis propias exequias.

Consiguiente á este corto, aunque retórico discurso, 
declaró ei tribunai no haber iugar .. la demanda de ia co
frade, en medio de^ ruidosos aplausos por parte de la mu
chedumbre que gritaba con voz unánime. "Viva ei. nuevo 
Cagiiostro."

P. ANGELO E.

4^rdeBA SsB
SERVICIO PARA MAÑANA—Log cuerpos de la 

guarnición con ei bataiiondeartiHeriade Mtlmia na^t 
cionai.—Gefe de dia un capitán dei naistno.—Capitán 
de hospital y provisiones ei.prhner bataiioniní'auteria 
Marina.

?ns9.

Con fecha 15 dei corriente ha dirigido ia Exma. Di*

putacion provincial á los ayuntamientos de la misma !a 
circular siguiente:_

No obstante que la Diputación se halla persaadida de 
qu * los ayuntamientos de esta provincia tendrán presen
to, para proceder oportunumente á su cumplimiento, 
cuanro les previenen las leyes y reales órdenes vigentes, 
estima recordarles la puntual observancia del articulo 13 
de la ley de 18 de Juño de 1837 , con el hn da que desde 
el día 1." del próximo mesespongan al público las listas 
electorales que sirvieron para la última elección general 
de Diputados á Córtes y propuesta de Senadores: en el 
concepto de que esta corporación, consecuente álo que 
disponen los artículos 16 y 17 de ia citada ley, recibirá 
en su secretaría ios recursos que se le hagan, arreglados 
á lo que ordena el artículo 15 , desde el espresaJo 1.*^ de 
Julio próximó'hastael 15 de Agosto inmediato ; y en loa 
dias siguientes, que fueren necesarios, resolverá las re
clamaciones que aquellos contengan, como previene la 
misma ley. .

La Diputación lo dice á V. oS. para su inteligencia 
y efectos consiguientes ; esperando que ai esponer al pú
blico cada ayuntamiento la lista de los electores de su de
marcación, se harán saber losdias en que pueden hacer las 
reclamaciones de it.ciusion ó esclusíon en aquella y los ea 
que serán resueltas, advirtiéndose al propio tiempo que 
estas deberán venir acompañadas de los correspondientes 
documentos justificativos.—Dios guardeáV. SS. muchos 
años—Cádiz 13 de Junio de 1340—El presidente 
cisco .Jíoreífa__ ZMts de JgcríMÓMíM, secretario.—A los
ayuntamientos constitucionales de esta provincia.

En tal virtud las listas de electores se hallarán espues- 
tas al público para su rectiñeacion en ei pórtico de estas 
casas capitulares desde el 1." dei próximo Julio hasta el 
13 del siguiente mes de Agosto, con arreglo á lo preve
nido en ei articulo 14 de la ley electoral vigente . debien
do tener entendido tos tndtviUnoe que tengan que hacer 
alguna reclamación sobre inclusión ó esclnsion en las re
feridas listas, que deberán dirig'rfaá dicha Exma Cor
poración directaniente, ó por conducto del ayuntamiento; 
y que habrán de acompañar á estos recursos los corres
pondientes documentos justihcattvos.

Pasado el espresado dia 1.5 de Agosto no se podrán 
admitir reclamaciones algunas sobre ei particular; pue^ 
des^e el dia i6 del mismo solo podrá tener lugar lo qua 
se previene en el artículo 17 de la referida ley electoral, 
para rs^soíver los recursos que se hubiesen intentado—Cá- 

, diz 24 de Junio de 1840.—jF/ uncisco López DomtMguez^ 
- alcalde l.°—-Loge &í?tcAez RyndoH, secretario.

Hacemos saber : que el Exmo. ayuntamiento, en 
uso de la autorización concedida por la intendencia ea 
su ctrculst-de 8 de Marzo último, inserta en el hole- 
tin oHcial número 30 , y en la necesidad de pagar coa 
urgencia las libranzas que lasuRcinasde la Hacienda 
naoiunui han girado ú su cargo sobre ias contribucio
nes dei presente ano, ha acordado se pruceda^sin let. 
vantnr mano á la recaudación del primer semestre de 
ia estraordinaria de paja y utensilios , por el reparti
miento dei año anterior , á reserva de que llenas las 
fórmalas y requisitos legales en el del año actual, que 
está concluyéndose, se liquide á ios contribuyentes 
su cuenta ai tiemp¡' de pagar los trimestres sucesivos^ 
ai tenor de las rciaciortes que hayan presentado.

En tai concepto, los dueños, administradores y 
encargados de las Atteas de esta ciudad y sus estra- 
muroh se presentarán á veriScar el pago del espresa- 
do prinmr semestre en la oñeina de recaudación , si
tuada en la contabilidad del ayuntamiento , en el pre
ciso término de quince dias ; pasados los cuales , sa 
requerirá á los deudores con papeletas á su costa, y 
se continuarán los procedimientos de apremio hastá 
conseguirse el cobro del principal débito y costas que 
se originen. Estos procedimientos van á tener lugap 
desde luego contra ios deudores por atrasos hasta 6n. 
del año pasado de 1839.

Es de creer sin embargo, que penetrados los con- 
. trihuyentes de la necesidad de llenar este deber, se 
.. apresurarán á solventar sus descubiertos, evitando asi 
) al ayuntamiento la adopción de medidas do rigor, 

odiosas y siempre perjudiciales á los intereses de los 
contribuyentes. Cádiz ¿ó de Junio de 1840.—

, cisco alcalde l.°—
secretario.

coTTtercto.—En cumplimiento de lo quo 
previene el articulo 9 de la reai instrucción de 16 de 
Enero de 1835 y ia real orden de 4 de Mayo del mis
mo año , deben presentarse en esta administración en 
los tres primeros dias del próximo Julio (cuyo térmi
no es improrogabie) relaciones duplicadas de las 
aplicaciones ó ventas que se hayan hech.o para el con-s



surnoIntcfioT., dela^ fnitraccíon?!: y Je la? eTtlsfcT)-' 

c./pstimidos en depósito Jf.'mestico. Par;^ ¡a forniacinn 
de,'estas. relaciones que son pertenecientes al 2.° tri- 
THMtre que vence en ñn del actual , se facilitarán á 
dos interesados los impresos, suplicá-ndoles que el por- 
tnentjr de las -existencias lo demuestren en los i.ünnN 
nos quese ntaTcaen !os-mistuos impresos-, á ñn de 
qué la confrontación con la cuenta llevada á cada de - 
pepito pueda practicarse sin exigir áciaraciones que

Jibara que al -girarse Ips. aforos -no ocurran-dudas 
-que entorpezcdn la Tapide.z o-on que debe .egecutarse 
esta -operación debo -advert-ir, -que -si en estableci- 

'-mientos de ventas^ al pomietíor-se baflasen 'colocados 
-efectos de los-qÚR aparecen constituidos-en depósitos 
.Qqméstiii^qs^ se considerarán-destinados al cunsamo, 
.debien.doipptl'Con-seeuencia-satis'facer !os correspundie^l- 
^^^^^^^..

tíCádíZ 25-de Junio de 1840.—:C. A. 1. 7o?7:ay 
7^e7/(á?z-...

' BertríínJ Jo Rantzau__ ^La segunJ^t "un cpisoJm Je ía
épcc¿rbr¡ila:)te de Bf.napai'tc._ E?tes dos novelas foriMU

:.un hermoso tonío-en-cuai-to y se venden á 20 Da-
!'diz, redacción de Ja Revista GsJúana, (^lledelGami* 
í no , núiííero 85': Puerto

Moünelo .- Sanlucar , -Gurrea : Medina , Rnsso : Jerez, 
Bueno.

En los mismos puntos se'ha-puesto de venta una es- 
celeníe colección de novehts y de libros ue todas ciases a 
precios estraordinai'famente.economicos. _____ _

^N el Bazaar Jevinos y-íicores, núm. J43..plazuela-Je 
-*D.O,-ta, esouina 'á lacalle del Beaíerio.darÚn razon de un 
FOR'Í'E PIANO de-eola de seis octavas usado . que-M 
vtmdocrmbastanteequidad. También Ae un buen PIANO 
FORTE Ingíes patente, de-mesa, por'Glementi, con sets 
octavas-, y plancíia Je^cebre.

S.Deon II, Papa.
^11 jubileo-está <en la iglesia de RR. MM. Descalzas. 

OBS^RVAOÍ J-RRS MMTEVBOLÓCtCAS DE AYER.

Horas.

. .. : -.[T—n-

Termóm.jBaroüí, .
Rcauip,.a!. pie^J.Ja Viento. ' Atmósf.

ÁJ s. eiT3^ T6^.s.,O, : 30,02. E.' '
A.LmHdtoJ<A..^t^ s. 0. .3tí,-04. SO. 

jAÍp. -eJ .soJ, 16 s. O. .30,04, SG.

AfECCTONKIí ASTROI'íÓMíCAS DE HOY.

lá sóJ.sR'le. ... á'Jas 4 y 41 nnnutos áelamanaTia.

Primera adta 
Primera bajá 
Secunda pita 
-S-^gunda baja

a 
á 
á 
a

de la mañana.

-de -la noche.

-MAUTCA-S "!! MAttAMA.
las 1 y 47 mih. Ae la madrugada. 
J^t Jy^Omm.

2yJImmo
J^ 8y23mm.
las

(Ící(^ e7 27 yi/nto (Ve 1840.

Müg! 
Niño 
Nlña^
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Aiwajjvcí^^p*.

íFSoyM
Los señores.suscritores,á la traducción de esta obra, 

^)odrán recoger ,'cuando gusten , el cuaderno 10 y -abo- 
2

^aSBEÍ^EC.St.
- . Los-Sres. suscritoresaltrátado elemental Je quimi- 
M.ipa conapji.cacionesá la Medicina, Fartnacia, Agricultu
ra artes, é industriit podrán pasar á recojer los ctíadernos 
1." 2.° y. 3." de! tomo 3 ." y éd I." y 2.° dei tomo 4.° á Jas 
librerías de Hortal j Teros .

. . AEmíte-SÍBiía..
Los Sre.s. susoritores al tratado completo de anatomía 

del B.. Boyer podrán pasar á recoger eí cuaderno l.° del 
tomo 4.°á las mismas librerías y advertimos que se va á 
cerrar la suscricionde la primera. Se hall.u'an estas obras 
en .)er.^z , en.la librería Je Bueno ;'en el Pnérto en la 
de Salden-ama : en Algcci-ras en la de Grimaldi.

Obras completas Je MelenJez VaiJes á 20 rs., pre
ció muy iníeriur al de hs 1 ibrerias.

El tnét'ito de estás poesías es tan cono-cUo que no hay 
necesi dad de encarecerlo. ¿Quién'igruT:) que es 3Vyf.?a.

so el mas fluido, el tnas !U'm<,nioso de nuesmos poetas?
Pasó va la umda que hacia mira!' con agrado las exa

geraciones y horrores dcT romanticismo, ha pasado y pa
rece f}ue bí! ¡legafío e! tiempo de que se haga'justie1aco;n- 
pleta á escritores de niérito tan señalado como A^/#a(/ez

-Est.rucnsée..ó laReina y el privado — Garlos IV en 
Marsella , ó. fe-; amores.de una. españqbí__ Estas dos es-
celentie.s novela^ ¡Adíticas han tenido Una estraordinaria 

. acíqqavion en.pti'as pai.scs, y es de esp'erar que no sea tné- 
pos,bj'ihánte su acogida en .el nuestro — En la pritnera

.describen con ma(to maestra las intrigas de la corte de j 
limátnarca, en tiempo de Cristiano Vil y deí famoso [

y ?^3EEas^^
"Bj^ L bergantín español nombraJo 
-^BARCELC, acabado decare- 
nary forraren-cobre, saldrá para la 
dcstinzrcion-espresada á .ñnesde! pró
ximo mes de .lulio; admitirá un res
to de cai-gaa Hete y algunos pasage- 
ros.

Se Jespachaen la'Cálle de Torre, 
número 24.

ÍDOWINOO 28.
:SOL.

j.I2I-Je1fna.

Precio de -pasage TS. sin dis^ncion de sitio.

"Nublada.

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.

De ernzar bergant!n g'o!eta g'aarda r:osta--, Isabel I,su 
comandanteD. Juan déla Turre,^n 20 dia.s.

De Olasgow goletahiglesa 'Concord,cap. Buc1t, con

De San Miguel, goleta inglesa de recreo Gitana-, ca
pitán PrtdKtter, en 12<lias.

De Málaga, .polacra goleta española Eolo, José Canal, 
en lastre, en un dia.

De Barceltma, bergantín id. Mauricio^MigüellUar- 
ramunJy , 'Cn lastre,-en 19 dias.

De Larache, un místico con cartidosyd&tilesen 2 dias.

SA^DG^
Bergantín español Peíican(^,D. Peinando Gatíerrez, 

para Puerto Rico, Trinidad y Guba, con frn-tos.
Goleta española Pastorcita, Jaime Pages, con la .mis

ma carga para Barcelona.
Bergatídn ingles William 4.°, Samuel Clc!^!!, con Id, . 

para Gibraltar.
Bergantia id. Ratchfcrd, W. Floving, con wal , para 

Tenranova.

El 'CORJANO saldrá para Sanlucar y Sevilla *@1 
Martes 30 de1 corrí-ente á las S de la mañana.

El PENINSULA saldrá [¡ara Sanlúcar y Sevilla el 
Martes 3-t) del -corriente á las -9 de k( mañana.

NOTA' Acadapasageroseíe ¡¡ermitendos arro- 
ba" de equipaje pagando por lo qtte esceda á í azon de 4 
rs. por arroba. Lus pasageros que prefieran entbarcar.se 
-en Bonanza , y tome-n sus bill-etes en Cá.liz [an a seguir 
de a.í!i á Sevid.'t. tendr.an gratis el pasage basiael Puer- 
to de Santa María en ios vapores de la empresa, con sola 
laprescntaci-nn drd bitlete á la entrada abordo. Igualmen
te los que totnri) sus bliletes en eí Pt". de Sania María 
para Sanlúcar ó Seviüa no pagarán pnsttge del Puerto á 
Cádiz en los mi.anos sa^iores de ta comp'ani.-t. Los billetes 
so despachan en Cádiz eo el mueHe. oficina junio á la Ca- 
pitania^ en el Puerto de Satrta Mnria en. la oticina de los 
vapores ; en Saoiúcar y Sevilla abordo dei misuío boque.

VAPOl^ES E^ TRE CAp^Y

Insd'asyáhshoi'asJ^ ^que siguen, previ
niéndose que es'as^^ salida.- podratt

alteradas ó sunritniJas cuando la entpresa lo 
esti'ue conveniente.

De Cá(/í2. De/ Dwer/o.

Sjdelam^^^
SOL.

Impresor y Editor responsable V. Caruana.

Imprenta del TIEMPO, calle Jelayeróniéa, ñúío.lbí

Je la-mMana. 
I del día. 
3^ de la^tardé.

J^laTnañana.
2^ de 'Ja tarde.

NoTA—La-empresa siente qúe el tnaí'-estada de 
barra , cuyas áqploTabt^ consecoenci.'ts son t-m rt-con" 
cidas como desateHAid-o-su remedió le impida. rep-Jarizar 
lAS comanicaciones <^1 modo qae requiere la-cotaoJij^j 
y buen servicio del;púb'¡ico de-que depende eUnterés da

jE:aS.B^e '€SM'aWZ .y

D? Cóc/tz. De PKer/o

/H Je la mañana.

IH?e&'a^ir<B B?3'ásacHg&st5.

Esta nocheá las-ocho se pondr.á en escena la-ópera

N'OTA__ Se está ensayando, para poner en escena in-
mcdiaúÚH'ente la ó])era seria en 3 actos dividida^n-4 cua
dros,-cujupcsicion de D. Ventura de Aladrid, titulada

En esta obra., que se estrena en este teatro y. que es pre- 
duccion de un joven español, Jiatnríd 'de esta plaza, no ha 
nnñtido t^^ etapresa gasm de nÍH^nna especie, aíreviéodo- 
se por ello a -Anunciar que sera presentada coa eí ít^o y 
propiedad que requiere , ''speeiafmente en ios írages.

Los libretos de esta ópera en español se venderán en 
eMespacho de localidades desde'el Lunes 29 ádosM. vn.

)

Hoy Domingo se pondrá en escena el acreditado 
drama en 5 actos, origitial, en prosa y verso,

Un ¿HtertHcdiode baile__ Dando ñn con el sainete

is5sa&a,

ElLMRes29!a comediaJeD. Isidoro Gil yZárate, ti- 
tYílada EL MEDICO Y L2\ HUERl-WNA O LOS 
REMORDIMIENTOS DEL MARQUES DE VI
LLA-BLANCA.

Un intermedio de baile,— La tonadilla

Otro intermedio de baile.—Y por último el saínete

ga&Maís'íag'4&§ 4$ 4*3

...........-...... . '" ."1—<

H«y Dunúngo 28 dei presente mes se verificará una 
función de novillos de D. Andrés Rodi ¡guez de loa 
Barrios, (pte antes íneron del 8r. A'Iarqnt s de Navas. 
Picadores.^ Andrés Hornúgode Jere^; DranciscoBrio- 
nes , de Puerio Real, y una reserva correspondiente.

Serán lidiados por tus opertu-tos do la compañía 
de Adornes;

Dio y Jordán , de Madrid.
Et público podrá conocer, cuales son los de

seos deiusííoeaosde la plaza por complacerlo ,pnes 
t)o omitiendo gastos , se tian empeñado con el director 
Mont'-s, para que les ceda stís operarios.

En la tarde de! Lunes 20 habrá otra función Je 
novillosde ¡a misnta ganaderia, (todos embulaJos)q"e 
los picarán Pranci^(!o Batan ct Sevillano, y otro 
aticionadu bajo la dirección d.^JoséA'íqntoya,deJerez. !

amores.de
entbarcar.se

